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RADICADO: 05001 31 03 005 2015 00139 03 
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Proceso: Declarativo. 
Auto: 079 
Demandante: JURG PAUL  HALLER. 
Demandado: SANTIAGO OTERO  REY 
Extracto: Por concurrir los presupuestos legales, se concede el recurso de 

casación.  
 

 

EXPOSICION DEL PUNTO 

 

 

Se estudia la viabilidad de conceder el recurso extraordinario de 

casación, impetrado por la parte demandada, previos los siguientes; 

 

 

FUNDAMENTOS LEGALES 

 

 

Por sentencia del ocho (8) de octubre pasado (2021) se modificó la 

decisión de primera instancia en el asunto de la referencia, la que 

recurrida oportunamente en casación, se estudia su procedencia.  

 

De entrada, ha de decirse que estamos ante proceso declarativo 

(artículos 334.1 C. G. del P.), y en cuanto a la cuantía del asunto 

(artículo 338 ibídem) se considera que supera el equivalente a los mil 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.000 smlmv). 
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Se dice lo anterior en la medida que la pretensión del actor fue 

declarar la responsabilidad patrimonial del demandado como  

administrador   de   INVERSIONES    LOS CELTAS S.A.S, y en 

consecuencia se ordenara el pago a favor del demandante de la 

suma de NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE 

MILLONES QUINIENTOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS 

($9.797’522.966,81).
1
 

 

Tal pretensión fue parcialmente estimada, ordenando al demandado 

pagar la suma de MIL QUINIENTOS VEINTISEIS MILLONES DE 

PESOS ($1.526’000.000,oo), que constituyen el valor actual de la 

resolución desfavorable para el recurrente.  

 

Corolario, satisfechos los requisitos de interés, carácter del proceso, y 

cuantía, se abre paso a la concesión del recurso impetrado. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín;   

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: Para ante la SALA DE CASACIÓN CIVIL Y AGRARIA 

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, se concede el 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN 

interpuesto por la parte demandada contra la sentencia 

de segunda instancia proferida en el proceso en 

referencia. 

 

                                       
1
 Archivo 30ReformaDemanda – 01.expediente remitido por el juzgado. 
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SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría envíese el 

expediente digital. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 

       


